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Licenciado 
Tauaracheta Térez 
Presente. 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante acuerdo C-
0277-B/2016 emitido en sesión de fecha 31 de agosto del presente año, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder judicial del Estado, determinó que se le cambia de adscripción en su carácter 
de, Juez de Primera Instancia, al juzgado Segundo en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Rio Grande, con residencia en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila 
de Zaragoza. A partir del primero de octubre del presente año. Continuando los 
efectos de su actual nombramiento. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 01 de septiembre de 2016. . 
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c.c.p. Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado. 
c c.p. Juzgado de Primera Instancia en materia Penal del Distrito Judicial de Acuña. 
c.c.p. Expediente Personal. 
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